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RESOLUCIÓN CD{I 0.2023-HNMCR
ADQUISICION DE INSTRUTT,IENTAL MEDICO QUIRURGICO MENOR PARA EL

HOSPITAL NACIONAL DR. MARIO CATARINO RIVAS

Hospital Nacional Dr. Mario Catarino Rivas. - San Pedro Sula, Cortes, veintisiete de

Septiembre del 2023.-

Visto: para resolver CD{10-2023-HNMCR
ADQUISICION DE INSTRUMENTAL MEDICO QUIRURGICO MENOR PARA EL

HOSPITAL NACIONAL DR. MARIO CATARINO RIVAS

CONSIDE DO f1): Que la unidad de compras del Hospital Nacional Dr. Mario

Catarino Rivas, realizo los actos preparativos previos a la contratación directa con
el propósito de obtener ofertas que cumplan con las disipaciones contenidas en los

pliegos de condiciones, la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

CONSIDERANDO (2|: Que consta agregado al expediente de la Contratación

Directa CD 0'10-2023-HNMCR ADQUISICION DE INSTRUMENTAL MEDICO

QUIRURGICO MENOR PARA EL HOSPITAL NACIONAL DR. MARIO CATARINO
RIVAS, la siguiente documentación: 1.- solicitud de pedido,2.- Oficio N'057-
SUBGR-HNMCR-2023, en donde se detalla el presupuesto asignado para el objeto

de gasto N " 39510, por un monto de Lps. 302,305.00 3.- se verifico que dicho
proceso está programado en el plan anual de compras y contrataciones (PACC), 4.-
V¡sto bueno del PACC emit¡do por el comprador publico certificado,. 5.- pliego de

condiciones con su respectivo dictamen legal y otorgamiento de visto bueno por

parte del CPC, 6. Resolución de inicio CD-010-2023 7. Oficio N" 950-2023 DE-HN-

MCR donde se comunica al tribunal superior de cuenta del proceso CD-010-2023

8. oficio N" 1029-2023 DE-HNMCR de fecha 10 de agosto del 2023, en donde se

nombra la comisión evaluadora de la CD-010-2023-HNMCR 9. Acta de recepción

y apertura de ofertas de la CD{!10-2023-HNMCR-

RA : Que por tratarse de una Compra Directa y en aras del

e igualdad y libr6 competenc¡a y el pr¡ncip¡o de publicidad y transparenciae
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se procedió a publicar en el portal de HONDUCOMPRAS la invitación a presentar

ofertas y el pliego de condiciones del presente proceso, de igual manera se envió

invitación a presentar oferta a los potenciales proveedores a los siguientes correos

electrónicos: PROVEEDORES MEDICOS oromedhn@qmail.com
DISPOSITIVOS MEDICOS HOSPITALARIOS dianaparedes@dimehos.com

,DIMEX MEDICA dcano@dimexmedica.com ,DROGUERIA MEDIMAS
yentas@med¡mashn.com,SUPLIDORA MEDICA ventassps@suolimedic.com.co

,HEALTHCARE brvannorieoa hn@hotmail.com,DROGUERlA MEDINTER

medinter'12@qmail.com,MED¡TEC l¡c¡taciones@dorqueriamed¡tec.com

,INVERSIONES COBAN kellvraudalescoban@qmail.com'AGENCIA
MATAMOROS qianna.flores@aqenciamatamoros.com'N¡PRO MEDICAL

nelmans@nipromed.com,¡MPORTADORA MEDICA CENTROAMERICANA

licitaciones2@imecsahonduras'com,PROMOCION MEDICA DE HONDURAS

khernandez@oromed-sa.com .

todo esto con el proposito de asegurar una mayor participación de proveedores, y

buscar mejores condiciones para beneficio de este Hospital.

CoNSIDERANDO (4): Que mediante un acto público, en fecha 11 de agosto d¡eron

inicio a la apertura y recepción de ofertas de la cD 010-2023-HNMCR

ADQU¡S]CION DE INSTRUMENTAL MEDICO QUIRURG¡CO MENOR PARA EL

HOSP¡TAL NACIONAL DR. MARIO CATARINO RlVAS,',en presencia de las

autoridades del Hospital Nacional Dr. Mario Catarino Rivas y los representantes de

las empresas participantes, procediendo a abrir los sobres que contenían las ofertas

de las empresas participantes, dándole lectura públicamente a los datos que a

continuación se detallan:

Una vez recibidas las ofertas Y no habiendo observaciones al resPecto, se dio Por

acto en el mismo lugar y fecha siendo las 1 :19 PM

C¡ülrñ* ¡¡R ,'¡b§§

2

Monto Total de OfertaNombre de la Empresa

1. L. 357,621.25Corporación industr¡a¡ farmacéutica
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DERAN (5): Que una vez recibidas las ofertas, las mismas fueron

rem¡t¡das al com¡té de Evaluaciones, formando parte de dicho comité los siguientes

servidores públicos: 1 . Lic. Francisco Maldonado 2. Abog. Hilda lzaguirre 3. Dra.

Tonia Corrales, 4. Dra. Ruth Argueta, 5. Lic. Sandra Molina para que procedan a
realizar la evaluación de las ofertas del proceso", de cuales 4 miembros procedieron

a emitir el siguiente informe de recomendac¡ón: Doctor Arturo Ávila Guzmán

director ejecut¡vo HNMCR. lnforme de la ADQUISIC ION DE INSTRUMENTAL
MEDICo QUIRURGICO MENOR El presente inbrme tiene como objeto dar a
conocer a la Dirección Ejecutiva del HOSPITAL NACIONAL DR. MARIO
CATARINO RIVAS, la Oferta mejor calificada, de la CD-010-2023-HNMGR, dicho
análisis fue realizado conforme a la documentación legal presentada, análisis
técnico requerido en el pliego de condiciones, tanto en las especificaciones técnicas
como experiencia y solidez financiera de cada oferente. El proceso de análisis y
recomendación fue realizado de manera transparente buscando la conveniencia de
nuestra institución y la calidad en los suministros que se pretende comprar. En fecha
01 al 11 de agosto del año 2023 se giró invitación a presentar ofertas para la
Contratación Directa CD-010-2023-HNMCR ADOUISICION DE INSTRUMENTAL
MEDICO QUIRURGICO MENOR PARA EL HOSPITAL NAC¡ONAL MARIO
CATAR¡NO RIVAS, enviando vía correo electrónico a distintos proveedores;
cumpliendo con lo establecido en los artículos 360 de Ia Constitución de la
República, 9 y 60 de la Ley de Contratación del Estado y Decreto Ejecutivo Número:
PCM-04-2023 en relación a la invitación de presentación de las ofertas, la cual debe
hacerse de manera d¡recta a oferentes potenciales inscritos en el registro de
Proveedores y contratistas.

RECEPC]ÓN Y APERTURA DE OFERTAS

EI proceso de apertura de ofertas de la CD-010-2023-HNMCR realizada el día
VIERNES I I de agosto de 2023 alas 1 :00 PM en la sala de conferencia del Hospital
Dr. Mario Catarino Rivas.

Subsanaciones.
No se realizó n¡nguna

ión

3

realizó ninguna**
t * llr



tt H 6,7
.nrl¡rra !¡ rr r".r!.^

ffiffi.!*r.)

HONPURAS
Satud

prcsente la

MCR
\;;'*"'r'

Horrlt ¡ N..lon¡l
¡rr. I't.r{o c.t.r¡ño RlYr.

A continuación, se detalla la recomendación dada por el com ité de evaluación para
que el órgano contratante proceda a la adjudicación a cada empresa participante:

1.- Se recomienda la adjudicación del contrato Adquisición de instrumental médico
quirúrgico menor para el Hospital Nacional Dr. Mario Catarino Rivas para los ITEM
No. 1,2,3,4,5,6 y 7 a Ia empresa CORINFAR S.A DE C.V, por haberse determinado
como único oferente, cumpliendo con los requisitos de calificación y se ajusta a los
requerimientos técnicos solicitados.

CONSIDERANDO (6): Que en fecha 18 de septiembre del 2023 mediante oficio N'
246-AL-HNMCR, la unidad de asesoría legal emit¡ó d¡ctamen legal mediante el cual
es de la opción: PRIMERO: Una vez revisado el lnforme de Evaluación para
"ADQUISICION DE INSTRUMENTAL MEDICO QUIRURGICO MENOR ", de la
CD-010-2023-HNMCR, se concluye que reúne todos los requisitos tanto legales
como técnicos, en tal sentido los mismos son congruentes con la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento, Pliego de Condiciones y las
Disposiciones Generales de Presupuesto año fiscal 2023.

SEGUNDO: - Que procede la adjudicación del contrato CD-010-2023-HNMCR de
"ADQUISICION DE INSTRUMENTAL MEDICO QUIRURGICO MENOR", A IA

empresa CORINFAR SA DE CV, cumpliendo con los requis¡tos de calificación y se
ajusta a los requerimientos técnicos solicitados por un valor de TRECIENTOS DOS
MIL SETENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 2sl100 (1. 302,076.25)

CONSIDERANDO (7): Que el Artículo 139 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado establece: " Criterios para la Adiudicación. Las l¡c¡tac¡ones

de obra pública o de suministros se adiudicarán dentro del plazo de validez de las
ofertas, mediante resolución motivada dictada por el órgano competente, debiendo
observarse los citerios previstos en los a¡tículos 51 y 52 de la Ley, a cuyo efecto
se tendrán en cuenta las reglas siguientes: a) Concluida la evaluación de las ofeftas,
la adjudicación se hará al licitador que cumpliendo /os requlslfos de participaciÓn,

incluyendo su solvencia económ¡ca y f¡nanciera y su idoneidad técnica o profesional,
oferta de precio más baio o, cuando el pliego de condiciones así lo

la que se considere más económica o ventaiosa como resultado de lo
objetiva del precio y de los demás factores previstos en el a¡tículo 52 de
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coNslDERANDo (8): eue der Anár¡sis rearizado a ra documentación acompañadaal presente proceso de contratación cD-0r0-202á HñM¿i ;;l'nrJi"i5ü'.".
fondos nac.ionate_s y vista ta recomendacion ae áojuJica;; ;ii,d;;; T",miembros de la comisión 

.de Evaruación y er dictamen regar corresponá¡Jni", 
".procedente en derecho emitir una resolución que sea acorde a las recomend""ián""

dadas, ya que la misma se encuentra de conformidad con la l_"f pár-¡,aGrs"
identificado la disponibir¡dad presupuestaria detallada en el consideránáo ¡¡. i oe rapresente resolución y tomando en consideración la situación de extrema urg*"i"para la adquisición de este producto de manera rápida en beneficio ae ta saiuo áe
la población que hace uso de este centro asistenciál, la comisión de Evaluación delpres€nte proceso recomienda que se adjudique la Adquisición de instrumenial
médico quirúrgico menor para el Hospital Nacional ór. Mario catarino n¡rás,,
a las empresas detalladas en el considerando número seis.

goNs.l:DERANDo. (9): Que el adjudicatario tendrá ra obrigación de presentar
Garantía de cumplimiento equivalente al 15% del monto dei contrato dentro del
plazo establecido en las bases de la contratación directa.

HONüU§AS

POR TANTO:
La Dirección Ejecutiva del Hosp¡tal Nacional Dr. Mario catarino Rivas, en uso de
sus facultades conferidas y en aplicación de los añículos N" l, 5, 6,7 y 11 numeral
1 letra a), 12 párrafo primero, 23, 32, 38 numeral 2), 39, 40, 41 , 51 , 52,55 de la Ley
deContratacióndel Estado, 1,2, 11,125, 136, 139, 141, del Regtamentode La Ley
de Contratación del Estado, y el pliego de condiciones de la CD-010-2023-HNMCR
para la 'Adquisición de instrumental médico quirúrgico menor para el Hospital
Nacional Dr. Mario Catarino Rivas" financiado por fondos nacionales.-

RESUELVE:
PRIMERO Aprobar el acta de recomendación de adjudicación de fecha 01 de
septiembre del 2023, emit¡da por los miembros de la comisión evaluadora de la CD-
010-2023-HNMCR para la 'Adquisición de instrumental médico quirúrgico
menor para el Hospital Nacional Dr. Mario Catarino Rivas

: adjudicar los contratos de la CD-010-2023-HNMCR a la siguiente
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1.- Se recomienda la adjudicación del contrato A adouisición de instrumental

médico quirúrgico t"no' plii'ái'HI"üñ;i Ñq"n4 Dr Mario catarino Rivas para

er trEM No. 1,2,3,4,5,6 v f?i";ñ-¿; CóhrNrnn s A DE c V' por haberse

determinado como único #áü ;;pri"noo *n ros reouisitos de carificación y se

ajusta a los requerimientotib-"nüt 'oiicitados 
por un '"ior 

de L' 302'076'25

MONTO
OFERTADO

TIEMPO DE
ENTREGAPRECIO UNITARIOITEMNo.

L. 47,250.00

5 días desPués de

O/C o la necesidad

requerida Por el

Hospital. No

excediendo un Plazo
mayor a 30 días

háüiles.

270
CAJAX 1OO

UNDS
L. 175.00I

L.2,625.00

5 días desPués dc

O/C o la necesidad

requerida Por el

HosPital. No
excediendo un Plazo

mayor a 30 dias

habiles

'15

X 1OO UNDL. 175.00

HOJA DE
BISTURI
10x100

HOJA DE
BISTURI
12X100

2

L.50,750.00

5 dias desPués de

O/C o la necesidad

requerida Por el

Hospital. No
excediendo un Plazo

mayor a 30 días
hábiles

290
x 100 uNL. 175.003

L.80,500.00

- dias después de

O/C o la necesidad

requerida por el

Hospital. No
excediendo un Plazo

mayor a 30 días
hábiles

460

X 1OO UND
4

HOJA DE
BISTURI
20x100

*'.

CORINFAR

UNIDAD

HOJA DE
BISTURI
15X100

L. 175.00

*
*
*
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L. 30,800.00

Subtotal L. 262,675.00
ISV L.39,¡101.25

Total de la Oferta L. 302,076.25

TERCERo:comunicarlapresenteresoluciónaldepartamentodecomprasadscrito
ffi-ó-¡r"""ión de Gesiión de Recursos para que se continue con el trámite legal

correspondiente. - NOTIFIQUESE. -

r. Arturo la

Director Ejecutivo
Hospital Nacional Dr. Mario Catarino Rivas'

7

HOJA DE
BISTURI
21X100

L. 175.00
176

X,IOO UND

5 dias despues de

O/C o la necesidad
requerida por el

Hospital. No
excediendo un plazo

mayor a 30 dias
hábiles

HOJA DE
BISTURI
22X100

230
x'100

5 dias después de

O/C o la necesidad
requerida por el

Hospital. No
excediendo un plazo

mayor a 30 dias
hábiles

L. 175.00

L.40,250.00

HOJA DE
BISTURI
23X100

60
x 100 uN

5 días después de

o/C o la neoesidad

requerida por el

Hospital. No
excediendo un plazo

mayor a 30 días
hábiles

L. 175.00

L. 10,500.00

}(
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